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Badajoz 

Provincia de BadaJoz 

10.987. «El Pernil». Hierro y plomo. 430. Fuente del Arco (Bada· 
jOZ) y Guadalcanal (Sev iIla). 

11.003. «Montecapiila 10.-'». Barita. 31. Llerena. 
l1.011.«Amp A lVIaricl'istina IlJ) Hierro. 11. Valverde de Bur-

guillos. 
11.024. «Mi aa Vi2ja». Bario. 19. Azua]a y M11coci~ado. 
11.050. «Mina d~1 Cast:I!af». HLrro. 207 Zafra. 
11.052. «Mslita». Antimonio y Hi'órro. 280. Alburquerque. 

Madrid 

Provincia de Segovia 

794. «Tiziano». Cobre. 30. Otero de Herreros. 

Provincia de Cuenca 

740. «La Solana». Caolín. 162. Santa Cruz de Moya. Graja de 
Camp3.1vo y Land:te. 

Provincia d" Guadalajara 

1.908 «Corviláin 4», Espato fluor. 336. Robledo de Corpes. 

Salamanca 

Provincia de Zamora. 

1.252. «Los Robles». Cuarzo. 12. Sobradillo de Palomares. 

Lo que S2 hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones l~gal0s vi1;entes. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 20 de diciembre de 1951 por la que se aprueba 
la clasificación de las via, p2cuarias del Lrmino muni-, 
cipaZ de Bobadilla del Campo. provincia de Valladolid. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para la. claafleación 
de las vías p3cuaria.> exLtmtes en el término municipal de 
Bobadilla dc! Campo \ Valladolid); y 

Resultancio que ante n~cc3ijad~s urgEntes derivadas de la 
concentración parc:laria, la Dírccd5n Gen2ral de Ganadería. a 
propuesta d21 Servicio de Vías Pecuarias, acordó proceder al re
conocímiento e insp"cción de las exi3tent.es en El citado t~rmino 
municipal. d::si:;nando p3.ra la práctica de bs trabajos al Perito 
Agricola dsl Estado. don Silvino M:1l'ía MaupDéY Blesa. quien 
realizó los trabaj03 acompaflado de un técnico d::1 Servicio de 
Concentración Parcelaria, redactando posteriormEnte el proyec
to de clasificación. con base en la información testifical reali
zada en el Ayunt.amiento tsní ,ndo a la vista la planim:tría 
·del término facilitada por el Il13tituto Geosráfico y Catastral. 
así como los planos parcolarios a escala 1: 5.00J como Elemento 
auxiliar. y una vez oída la opinión de las Autoridades locales: 

R:"sulbando que el proYecto d2 cl3.: ificación fué remitilo al 
Servi8io de C'Jncentración Parc2hria pam su examen e iriforme. 
siendo devu~lto debi:!amente informado. 

R2sultando que rc:miti"lo un ejEmplar del proyecto al Ayun
tamiento y otro a la J~fatUl'a d~ OJras Públicas de la provin
cia, para exposición públi~a eLl primero e mforme d:?1 segundo. 
el Ayuntamiznto d2vclí'ió el mismo acompañado de las certi· 
ficacion2s e informes corrcspon::icnt2s. habEndose enviado 
igualm: nte anuncio p3.ra su inSerción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia sobre el p:erioio d2 exposición pública del expe
dimte en el indicado Ayuntamiento: 

Resultando qUe. fué inform3.do por El señor In:seniero Agró
nomo. Imp'óctor del S:;rvi:;io dc Vías P·2cuaria:;: 

Resultando que remiti:lo el exp:d\cnte a la Asesoría ';urídlca 
de este MinisL:¡'io, informó En el s:ntidQ de ser r 'oe2dente su 
aprobación en la forma propuesta por la Dirección GenC'ral de 
Ganadería 

VUos los artículos 5.u al 12 d21 R';5Iam~nto de Vías Pe· 
cuaTi:¡". de 23 de dici2m'Jre de 1944: el articulo 22 de la L,,'y d, 
Conc:!Jtnción Parc2Iar1'3., de 10 de a10sto de 1955; h Orden 
comunicada de 29 de novi:mbre de 1950, y la L7Y de Procedi
miento Administrativo. de 17 de julio de 19j8; 

Consldel'an:io que la cladlicaclón ha ;;ido proyectada ajus
tándose a lo dic;puesto en los articulos pertin2ntes del R2:;la
m:nto de Vías P2cuaria5, sín que se haya opuesto por las Auto
ridades local2s reparo al,!uno a la mi:ma y sm que durante el 
perio:!o de exp03kión p~¡}jlit:a se haya presentado nin:,;una recla
mación; 

Con:5iderando que ha ::ido favéJl'abL rn::nt~ mt"ormada por el 
señor In;2ni:ro In:p:ctor ciél Servicio d" Vh'i Pecuarias: 

Con,;id"nmdu que f.11 h t.ramitación del expedient.e se han 
cumplido toi!.l> 103 rcqui:ito3 L;aies, 

Este Mmi·,taio ha I'U'Uf lto: 

Prim21'0.-Apl'obar la c1'as¡!"icación d2 las via, n:CLwri.as ;:itas 
en el t~rmino 111U!1L~[pal cl2 Boba:1Ul:l d::l Camp'o (Valladolid). 
por la que se d:clJ.ra exLten la3 sisui:!l.tes: 

Cordel de Peñal'anda.-Anchura treinta y siete metros se
senta. y un c-:IHí.:.n:.tros (~~ 7,61 m.), y sü.p-:rficL~ ap1'0xitn~.ja, 

t.reinta y trzs hectáreas Gch~nta y cuatro ál'.,;as noventa cen
tiárea:; (33 Ha. 34 a. 9D ca.) 

Colaja rl2 MadricL-· . \~til1ra di:z m:tr03 \lO m}. y sup2r
ficie aproximada. tres hC'clúr<:as cincu:-nta áreas (3 H1. 50 a.l 

Colacla d2 CarpiJ.-fl.nch:.¡ra. ocho m:::tro:; (3 m.!. y sup2rficle 
aprOXimada, trci~ta y dO'i áré3.:; (32 a.J. 

Se;undo.-La dir2cción d::scnpción. lon3itud y d¿más ca
racterL:U:::a.:3 d~ E:stas V1J,':; p:cuarLls :;on 1'3.:5 que en el proY2cto 
de clasifi:,ución ~(! !.St)~'citi('an v d::tallan. 

'Tcrccro.-Si en el 'término ~ulidpa¡ o;Ísti.'scn más vhs p~
cuarias que Les chsifi2a:l3.', aq'¡¿¡J8s no p:rdcrán <:u ca:-ádcr 
de tales y pJ:lrin ser oiJj:to de ult2riJl' ch'ifí2:1Ci:'Jll. 

Cuarto.-To:1o plan de Ul'b3nbnc. obra3 púoli~as o d2 cual
quipr otra c!a,e qu_' implique mo::lifíclci'Jn d2 Lls cara:t:ri:tic'1s 
de las vía; p:cual"i.ls qU2 qucd~n cl3. 'i!i~ai~l~, pr:cic:lrá!J la. 
corre€poa:1i2nt~ autorizaci:'m d3 cst3 D.pélrtam:ntQ. si proc¿
d::rc, por lo que dsb21',;'¡¡ z:-r pU2~Los en couocl¡:pLnto d? la. 
Direcci6n Gen;;ral el:; GD.n~ld~ría, con la sufki~!nt.2 ant.~lac!ón 

Quinto.-La pl'cs(;nte ResQlución será puUblda ("l1 el «Bo
letín Oficial del Estad::))) y En el de la provin~i3.. pan). gLn~ral 
conocimi,nto. Y a o"a la vía gub:rnativa, p~di:n:lo, tus que se 
consideren afectado, por ella. in terpon?!' rrcur~o de r,,}o:icEln 
comü pn vio al conVncio30"dminl:Lrativo, ante este Ds¡nrta
mento. Ell el plaz:J d2 un mes. se ;ún io di3PUl'Sto En 103 artícu
los 113 y 126 de la L~y dE' 17 d~ julio de H)::;3. en armenÍ3. 
con lo di.ópU2Sto (n el an:iclllo 52 y si;ui:ntes o:, la L':y d ~· 2'¡ de 
diciembre de 1956. r2gul:ldora de la jurisdicción contencioso
adminbtrativa. 

Lo que comunico a V. L para ,u conocimisnto y efectos. 
Dios guarde a V L muchos año,;. 
Madrid, 20 de dici ~mbre de 1961.-P D.. Sant.iago Pardo 

Canalís. 

Umo. Sr. Director general de Ganaderia 

ORDEN de 20 de di::iembre de 1%1 po/' la que se aprueba 
la clasi/icadón de las vía, p~clwrias existentes en el 
término municipal do Villurwe¡;a de los Infantes, pro
vincia de Ciudad l~eal. 

Ilmo. Sr.: Visto el exp:di:nte incoado para la cla~ificación 
de las vías p2cuarias cxist ent2s tOn El t~:'mino m;lnicip,,¡ de Vi
lJanu2va de ¡os Infantes. provincia d2 ClUdad R:al 

R2sultando qUé' di~puco.,a por la Direcri5n G2n:;ral de Gana
dería la t~h3ific"ción d~' las via3 p~cuarias ext,t::n,:s ("n el m.n
ci'onado termino mUniClp'll, S0 d:: si ..11Ó pJra r~' allzarla al Pe· 
rito AgríCOla d21 Est,do don Al'iústú d.' Har;) Ma:·tín·,z. (;ui:n, 
una vez pl'actic:a'.ios los trabajos eL: eatnpo y cídlS la;:; Dpi:110!1::.'S 
de las autori:ladss j()cal:s. l'2dactó eli proyecto dé' cl13if.caclóll 
con ba30 en los a~t2c2j ::nt.:s ql.!C o~)~J.,n en f'1 S:r~\'i~io d''> v:í.'3.S 
Pecuarias, milVaudo como cl:m:nt0s atiXili'lf,s los planes fa
ciliLados por f.J InBliLU\o Geo ~l'j,fico y Catastral: 

Rcsultan:!o que el reié'rido proyecto fué !;o!11cti:!o a exposi
ción pública fn el Ay,mtami2nto d? Villanu2va d~ lCG Infantes 
y d(!vu<:!Lo a la DirEcci6n G,n:ral dé' Gall~d~ria. un'! VeZ trans
currilos los plazos rcglamcnLarios, eon las diil ;encías e infor
mes corr~·spon·:li~nt2s: 

R2sultando que por la Jefatura d~ O::Jras Públícas de la pro
vincia. a la que tam:JLn se rEmitió un lj,'mphr d:l proyecto. 
no se opuso reparo ai'iUno. V que él informe nnildo p~)r el Tn
:;eni:ro A:!TÓnomo. Iuswctcr del Seni8io d2 Vías Pcruarias. es 
favor~bL:\ a su apl'OJ3c¡'Jn; 

R r sulu.ul'Jo qtle l'?HlitlJn ('1 CXD2ui "rü/;' a la AS2S01'ía Jurídica 
del Departamento, informó en el sentido de ser procedente su 


